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MINISTERIO DE HACIENDA, 
• \ I i 

1 sionarse si el banco sufriera considerablemente 
j en sus •aloren; y si s\i$ billetes creados conau-
1 tonzacion del gobierno y emitidos u a ^ l f f m K ? 

<i-1 r, 
Señora; A l nacerme carga del ministerio da 

hacienda que V . M . tuvo la bondad de confiar
me no podia dejar de llamar pr^oaeramente m i 
atención la paralización que se advertía en casi 
todas las operaciones mercantiles, y el embara
zo que se esp eri mentaba en la adquisición de 
los objetos mas necesarios á la vida. E l motivo 
era claro y estaba bien patente. Había, y auü 
hay, desconfianza respecto á la circulación y 
pagó dé los billetes del banco español de San . 
Fernando. 
' E i i las circunstancias difíciles porque está 

pasando la Europa, eu las vicisitudes de nuestra 
nación, eu las relaciones que en tan grande es? , 
cala existieron en los últimos anos f aun esisteü 
boy dia entre vuestro gobierno y el banco, na 
era pdsible que éejase de aíectarse algún tanto ; 

el crédito de este establecíroipito* ^ tprnar, ,ep , 
cuenta otros ¡accidentes que en él han a c u r r o . t 

. P W e l mal^ señora. t ^ ^ , t f i ¡ » ; D C ^ O 
remedio, y algobierno de V . M . incumbía pptt* , 
clpalmente aplicarle. primero» por los créd*04 , 
quetí naneo lleno hoy d iacont rae lgobierno t 

originados de las cantidades qMDle ha adelanta- , 
do: segundo, por toa servicios muy aeualailoa^ 
que con este motivo le ba gres^ado? J tercero, , 
por las graves consecuencias que pudieran oca • 

peccion, dejasen dé co>ttópóuÍfér a fa confianza 
con que el {hlbfrco ros había re í íb ldd/y de res.' 
pouder del valor que tepresehtan, y que por 
ejlos b a s i d ó t l a d o . * 

^ ^ ^ á ^ ^ é r ^ ^ los nuevos «Ha¿; 

ricos y nías ' t irv^lp^ 
que venir en a^i l í* de s4is^áricos Óor mas d £ 
una vea E s t a b W * t W l * m ^ son estre^ 
madamente sensibles k las vicisitudes por donde 
pasan los gobiernos, y se resienten ademas de 
todas las crisis comerciales, de toda escasez eu' 

' la producción en que tanta parte tienen tos ac
cidentes naturales independientemente del go
bierno y de la política, tetó ésta misma circuiis-
tañera, ros servicios que generalmente prestan 
y'las hondas raices qtie echan en la sociedad 

. donde por largo tiempo existieron, imponen a 
los gobiernos el deber de mirarlos cou párticií* 
lar pred i lección y cuidado. 

~ Cumple vuestro ministro de hacienda boy 
día este deber en el proyecta de decreto que lie-. 1 

ne la honra de presentar h V . fflt.f de acuerda 
cou al consejo «fe ministros, curtió Id Cumplie-' 
ron sus antecesores en otros <̂ (ie con e l mismo 
objeto y para el mismo fiit Sotueiiefóií a , 4 u W n ¿ 

augusta üaticion. Las disposiciones que eu el acV 
tnaf se convienen son Sencillas f de f^cil egocu,*' 
cntiio«N^f)Or esta razón principalm¿iíiW C^uSan 1 

] los ministros de V . M . e n : ^ h ^ S A P a á f 1 I H ^ 
ees. Disipar Cualquiera desconfianza qtie pudic* 



banco; hacer qtfe aquel se verifique ^in el me* 
ñor estorbo tfi embarazo; tener cotisWite y fiel* 
mente representado su valor real y positivo en 
capitales que de éí respondan , be* a'qui, señora 
í a base del decreto que ruego á V . M . se digne 
aprobar y mandar espedir. 1 

Madrid £ vJe setiembre. de 1848.—Se ñora.— 
A. L . H . & dé V . M.—Alejandro Mon. 

REALES DlÉCRETOSv 

En considercion á lo que me ha espnesto el 
"ministro de hacienda, y de conformidad con el 

a 
parecer del consejo de ministros, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Art. i .° L a emisión, pago y amortización de 
los billetes del Banco se verificaran desde hoy 
en un departamento separado dê  los otros en 
que el Banco ejecuta las demás operaciones de 
su instituto. Art. a.° En este departamento habrá una 
caja que tendrá por principal objeto cambiar á 
metálico los billetes en el acto de su presenta* 
cion, para lo cual estará dotada de Valores reales 
y efectivos en la cantidad suficiente. 

Art. 3 ° Regirá el departamento de emisión, 
pago y amortización de billetes una junta com
puesta del director general del tesoro público y 
el del del banco, dos individuos que me reservo 
nombrar entre las personas notables del comer* 
ció de Madrid» otros dos elegidos por la junta 
de gobierno del banco 9 y un gefe superior ge
rente del mismo departamento que también me 
reservo nombrar. 

De esta junta será presidente sin voto el co
misario regio del banco, y á falta de este, uno de 
los vocales por el orden de su nombramiento. 

Art. 4«° Los billetes del banco español de 
San Fernando que han de Contiuüar en circula
ción no escederári por ahora de la suma total de 
cien millones de reales. Los que pasen hoy de 
este límite se inutilizarán á medida que se reco
jan» bien sea en pago del, empréstito forzoso y 
de los derechos de aduanas, según está manda
do, ó bien porque) se paguen én metálico. 

Art. 5.° En lá caja del departamento dé emi
sión, pago y amortización de billetes ingresarán 
el mismo di* que se establezca los cien millones 
de fea les en Valoreé destinados á ga ran t ir la to
tal cáiitidad de billetes 6n. circulación. Estos va
lores son Jos siguientes: <, j < 

, 3 3 . * Á 4 3 o rs. en e f e t t i v o meftt i t fe 

38 800,000 \a!or líquido con descuento'de so 
por 100 de 36.000,000 de obli
gaciones de compradores de 
bienes nacionales pagaderas eu 

fc6.6*a6,&oo1d*m al cambió d e p o r loo de 
f 29,480,000 de libranzas tle la 

dirección general 'del tesoro á 
cargo de las reales cajas de la 
Habana, pagaderas desde julio 
de este año. 

669,721 Ídem al 19 por too dé 3 . 5 i 4 » 8 5 i 
. reales y i & mrs. de títulos de la 

deuda d é l $ pof ' íoo . 
9.890,044 ídem al 6 por roo de 164834,077 

reales y 3a mrs. de cupones sin 
capitalizar. 

100.000,000 

Art. 6.° , L o s billetes sé admitirán ademas co
mo dinero efectiva en pago de las re i rás , con* 
tribuciones y derechos que deba percibir el es
tado en toda la península , bajo las reglas que 
para el efecto se dictarán. . ¡ , 

Art . 7.* E l tesoro público se obliga á man
tener constantemente en dicha caja una canti* 
dad en efectivo metálico igual á la tere ra parte 
del importe total de los billetes que esteti en c i r 
culación, conforme á Ib dispuesto en el árt. 9 0 

de los estatutos que tuve á bien dar al banco 
español de San Fernando por mi realdecreto 
de aa de rriarzo úl t imo. 

Tambietl se obliga á mantener las dos terce-
ras partea restantes en valores dé seguró cobro, 
reponiéndolos á satisfacción dé lá jun té directi
va del departamento dé billetes» á medida que 
se conviertan en metálico, ó cuando la misma 
junta lo considere conveniente. 

' Art . No podrá en lo sucesivo aumentar
se la cantidad de billetes espresada eh el art; 4 ° 
sin qné previamente ingrese eu dicha caja una 
suma igual de valores en la proporción estable-
cida en el artículo anterior, y sin que preceda 
un real decretó dé acuerdo cou el consejo de 
ministros. 

4 Art . 9. 0 t)e los i8o.4i6,6oó rs¿ dé billetes 
que según el estado de t% de julio de este año» 
publicado én lá Gaceta de aV del mismo mes, te
nia en circulación el banco cri aquella fecha, se 
deducirá él Importe dé los que se hayan a d n i -
tido en pagó dé derechos de aduanas hasta fin 
de agosto Último y estén reintegrados por dicho 
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crtábl^imleVrtcv c a t ^ i i ^ é l i J - l a ' calAiJa^ Ves. 
lahlé^efl^WcHieüfáf corriente con el testorb pWfetU 
c o,Vomo responsable del pago de los billetes. ' 

El saldo que hecha está operación debe re
sultar a favor del estado le satisfará el banco de* 
volviendo la parte correspondiente de Valores 
del tesoro no realizados, en los mismos términos 
que Igs tiene recibidos» 

También devolverá todos los demás valore, 
que le ba entregado el tesoro en garantía de s u s 

descubiertos. 
Art. 10. La junta directiva del departamento 

de emisión, pago y amortización de billetes pu
blícala semanalmente un estado de todas las 
operaciones de la caja, con espiesion d e l á s e x i s 
tencias eu metálico y valores y de la cantidad 
de billetes que esteu en circulación. 
. Art. i i . E l ministro de hacienda someterá á 
mi real aprobación el reglamento que han de 
observar en su régimen y gobierno interior las 
oficinas del espresado departamento. 

Dado en palacio á 8 de setiembre de 1848.—— 
Rubricado de la real mano.—El ministro de han 
cieuda, Alejandro Mon. 

r ' 

-i o . 

Para Vocales de la junta directiva Hej depar
tamento de emisión, pago y amortización de b i 
lletes del banco español de San Fernando, creada 
por mi real decreto de esta fecha, vengo en nonu 
brar á ' t ) . Antonio Guillelrno Moreno y á don 
Juau Sevillano, marqués de Fuentes del Duero 
senadores del reino. 9 

Dado en palacio á 8 de setiembre de 1 8 4 8 . — 

Rubricado de la real mano.—El ministro de ha* 
cienda, Alejandro Mon. 

. . i » ' - i U í I 

•. Vengo en nombrar gefe superior gerente dét 
departamento de emisión, pago y amortización 
de billetes del banco español de San Fernando; 
y vocal de su junta directiva, con arreglo á lo 
dispuesto en mi real decreto de esta fecha, á don 
Esteban Pareja, gefe de sección cesante del mi* 
nisterio de hacienda. 

Dado en palacio á 8 de setiembre de 1848.— 

Rubricado de la real roano.—El ministro deba* 
cienda, Alejandró 1 Mon . 
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GLB1JZRNO SUPERIOR PE POLICIA DE LA PRoVW* 
CIA DE MAÜRID. 

is sisq ssiíiswq 19™ 

En la tarde del 5 de agosto último, fueron roba
dos varios vecinos de Mejorada en el silla qué llaman 
las Junqueras de la Fuentecillá, término y jurisdicción 
de Vicálvaro, por cinco hombres cuyas senas se ano
tan á continuación, los cuáles íes despojaron de 353 
reales que llevaban entre todos en napoleones y pese
tas» un pañuelo blanco y una yegua de seis anos, a l 
zada menor de la marca, pelo castaño, muy oscuro, 
estrella blanca en la frente y en el lomo un lunarcito 
del mismo color producido por üua rozadura, con s i 
lla montada á la francesa, pistoleras, y cincha de 
lienzo. Y no habiéndose podido averiguar basta ahora 
el paradero de dichos ladrones, sabiéndose únicamen
te, que después de perpetrado el delito tomaron la 
dirección de Ambroz y Coslada, encargo á los alcal
des constitucionales dé los pueblos de esta provincia, á 
la guardia, civil y deroas dependientes de mi autori
dad procedan á su busca y captura, poniéndolos caso 
de ser habidos, con cuantos efectos se les encuentren á 
disposición del juez de primera instancia de Alcalá de 
Henares. Madrid 5 de setiembre de 1848.=José Per* 
nández Enciso. 1 

Senas de los ladrones. 

Su edad menor de 3o anos; color moreno; cuatro 
de ellos con patillas y él otro sin ellas; todos en man* 
gas dé camisa, uno con pañuelo á la cabeza, los otros 
con sombreros gachos y de estos tres con pantalones 
bombachos; llevan trabucos ó retacos y cananas. 

,ATjct aijua M .» 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 3o de! 
pro*imo mes de setiembre á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas y en la ciudad de Guadalaja
ra ante el señor gefe político,' párá él primer reina* 
té del arriendo del portazgo de Torija, situado eo la 
carretera dé Madrid á Zaragoza, por el tiempo de dos 
anos y la cantidad menor admisible dé 76,3Si rea* 
les en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás se hallaran 
de manifiesto en la portería de dicho ministerio f 

en la secretaría del espresado gobierno politices ad-
virtiendo, que en cumplimiento de lo prevenido pne 
la real 01 den de .6 de enero ultimo, acto seguido de 



*celror»rsc el »omate ¡ndu ado se abi ¡ta otro rorídioo-
rraJ haj© I* caolidafd que se ofrcVa por cualquiera de 
los l i cita dotes presentes para el caso eh que se tuvie
re por conveniente eximir del pago de derechosíil car

i t a ' S i . t 
lboh vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción a esta corle. 

Madrid 2 5 de qisao ds . U^'M ro. 

, Esta dirección general \fo señalado el dia 3o del 
próximo mes de setiembre á las doce de su manada en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, m&frut-
cion y obras públicas en la calle de Torija j e n ta 
eiuded de Toledo* aote el señor gefe político, para 
e primer remate del arriendo del portazgo de L a 
Guardia, situado en la carretera de Madrid á Cádiz, 
por el tiempo de dos anos y cantidad menor admisi
ble de i 19,200 rs. en cada Hirió* 
., . Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político, advirtien
do que en cumplimiento de lo prevenido por la real 
ói den de i 6 de enero último, acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
ha jo la cantidad que se ofrezca por cualquiera dé los 
lieitadores presentes, para el caso en que se tuviera 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón 
vegetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
5 ésta corte. 
~* Madrid 27 de agosto de 1848.—G. Otero. 

• ' I i f i Mi 

Esta dirección general ba señalado el dia 3o de 
setiembre próximo, á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras publicas en la calle de Torija, y en la ciudad de 
Córdoba, ante el Sr» gefe político de la provincia para 
el primer remate del arriendo del portazgo del Carpió, 
situado en la carretera de Madrid i Cádit, por el 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
tjSooo rs. en cada uno. 

Las condiciónese aranceles f demás estarán da 
man¡6esto en la portería de dicho ministerio y en ht 
secretaría del espresado gobierno política 

Madrid 27 de agosto de 1848.—G Otero. 

*—. 
» » 

Ésta dirección general na Señalado et dia 3o de 
setiembre próximo, i las doce de su mañana, en el lo* 

calque ocufa el Vmii^WóSlc comercio, mVrritftfor. m 

obras públicas >o la dille de Torija y en la ciudad 
SJe Murcia ante el Sr, ^eíe político para el primer 
remate del arriendo del 'portazgo de Espinar do si
tuado en la carrerera de Albacete á Murcia y Carta
gena, por el tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisible de 20,1070 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en lá portería de dicho mmistelio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madrid 25 de agosto de 1848.- - H . Otero. 

j mi .dVnottit 
Esta dirección general ha señalado el dia 3o de 

setiembre á las doce de su mañana en el local que ocu. 
pa el ministerio o*e comercio, instrucción y obras pú-
blicas, en la calle de Torija y en la ciudad de 
Lugo ante el señor gefe político, para el primer 
remate del portazgo de Puente fUbade, situado en la 
carretera de Madrid á la Corüñá, por" tiempo de 
dos anos*y cantidad menor admisible de 60,000 
reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresadb gobierno política 

Madrid 27 de agosto de 1848. — G . Otero. 
uno 

PARTE NO OFICIAL. 
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ANUNCIOS. 

O'IU 4 . * i . 
Se Vende en pública subasta los pastris de invier

no de la dehesa de propios del pueblo dé ¡Vfa jada hon
da para 5oo reses lanares y para su remate está se
ñalado el dia 8 de ocUilwprOxiriiode once á doce de 
su mañana. 

» V / I I * i I ,\\ 

Madrid i ó tie setiembre. 

Cebada de í $ á 1 . 6 ^ ^ . 4 . 
Aceite de So á 56 rs. ar 
Id. filtrado á 56 id. id. ! . i i 1 • 1 
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